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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

 

Hoy, Treinta y uno (31) de Agosto de dos mil veintitrés (2023), la suscrita Secretaria 

en atención a lo ordenado en el numeral TERCERO del auto que ordena seguir 

adelante con la ejecución, emitido por el despacho el 23 de agosto del 2023, procede 

a realizar la liquidación de costas al tenor del Art. 366 del C.G.P., en la siguiente 

forma: 

 

 

Agencias en derecho $3.446.521 

Sin gastos $ 0 

SUMAN $ 3.446.521 

 

 
TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTIÚN 

PESOS M/CTE. ($3.446.521). 
 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 
SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 2023-00427-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA con NIT. 860.002.964-4 
DEMANDADO: JAIME CABRERA TORRES con C.C. 5.767.321  

2 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA INFORME 

SECRETARIAL: Hoy, Treinta y uno (31) de Agosto de dos mil veintitrés (2023), 

paso este proceso al despacho de la jueza informando que se procedió a liquidar 

las costas en atención a lo ordenado en el numeral TERCERO del auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, emitido por el despacho el 23 de agosto del 2023. 

Provea. 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 
SECRETARIA. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 
 

Santa Marta, Treinta y uno (31) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 
  

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que la 
liquidación de costas realizada por secretaría se ajusta a lo dispuesto en el Art. 

366 del C.G.P., que reza:  
 
Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado 
que haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede 
ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento 
a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
 
1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla.  
 
2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las 
condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, 
en los incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas 
instancias y en el recurso extraordinario de Casación, según sea el caso. 
 
3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, los 
demás gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la condena, siempre 
que aparezcan comprobados, hayan sido útiles y correspondan a actuaciones 
autorizadas por la ley, y las agencias en derecho que fije el magistrado 
sustanciador o el juez, aunque se litigue sin apoderado. 
 
 
 
Los honorarios de los peritos contratados directamente por las partes serán incluidos en la  
liquidación de costas, siempre que aparezcan comprobados y el juez los encuentre 
razonables. Si su valor excede los parámetros establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura y por las entidades especializadas, el juez los regulará.  
 
4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que 
establezca el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquéllas establecen solamente 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 074 de fecha de 1 de 
septiembre de 2023, se notificará el auto 

anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 
                
 

 
 

                
 
 

un mínimo, o éste y un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, 
calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó 
personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, sin que 
pueda exceder el máximo de dichas tarifas. 
 
5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho sólo podrán 
controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe 
la liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere 
actuación pendiente, se concederá en el suspensivo. 
 
6. Cuando la condena se imponga en la sentencia que resuelva los recursos de casación y  
revisión o se haga a favor o en contra de un tercero, la liquidación se hará inmediatamente 
quede ejecutoriada la respectiva providencia o la notificación del auto de obedecimiento al 
superior, según el caso. 
 
Así las cosas por cumplirse lo dispuesto en la citada disposición en el presente 

asunto, se le imparte aprobación. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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